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Definición de la Matrona   
 

“Una matrona es una persona que, habiendo sido admitida para seguir un programa 

educativo de partería, debidamente reconocido por el Estado, ha terminado con éxito el 

ciclo de estudios prescritos en partería y ha obtenido las calificaciones necesarias que 

le permitan inscribirse en los centros oficiales y/o ejercer legalmente la práctica de la 

partería.    

La matrona está reconocida como un profesional responsable y que rinde cuentas y que 

trabaja en asociación con las mujeres para proporcionar el necesario apoyo, cuidados y 

consejos durante el embarazo, parto y el puerperio, dirigir los nacimientos en la propia 

responsabilidad de la matrona y proporcionar cuidados al neonato y al lactante. Este 

cuidado incluye las medidas preventivas, la promoción de nacimiento normal, la 

detección de complicaciones en la madre y niño, el acceso a cuidado médico u otra 

asistencia adecuada y la ejecución de medidas de emergencia.   

La matrona tiene una tarea importante en el asesoramiento y la educación para la 

salud, no sólo para la mujer, sino también en el seno de sus familias y de la comunidad. 

Este trabajo debe incluir la educación prenatal y preparación para la maternidad y 

puede extenderse a la salud de mujeres, la salud sexual o reproductiva, y el cuidado de 

los niños.   

Una matrona puede ejercer en cualquier emplazamiento, incluyendo la casa, la 

comunidad, los hospitales, las clínicas o las unidades de salud”.   

 

 

Adoptado por la Reunión del Consejo de la Confederación Internacional de 
Matronas, 19 julio de  2005, Brisbane, Australia,   

Reemplaza la "Definición de ICM de la Matrona" 1972 y sus enmiendas  de 1990    

Confederación internacional de Matronas   

   

 

 
Nota versión española: En este documento cuando se utiliza el término Matrona se refiere a 
todas las personas, hombres y mujeres que ejercen la profesión de Matrona.   


